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©Mal 
DE L A PiiOVliNCIA DE LEON. 

Se suscribe i esit periódico en la IleJaccíon casa de los Srcs. .MiSiis IIERMUNO i ¡ii) is el semestre y 30 el Irnneslre pagados anlicipailos Los anuncios se insertarla 
á medio real linea para los suscrltorcs. y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mimerus del Holetin 
que 'coiTesitondan ni tUstrito, ítis/Hiiutráit que se fije un ejemplar en el silio de 
cOjtumbre, donde permanecerá Itusla al recibo drl número siyuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordmoda-
mente para su encuudeinación que deberá mifeane cada a ñ o . — E l GoLeroa-
dor, P e d r o E l i c e s . 

P A U T E O F I C I A L . personas á quienes correspomln. 
su cumplimiento, exigieniio 4 los 
contraventores las penas estable-
c iJas . E n su virtud pura que por 
nailie se alegue ignorancia se 
transcriben á c o n t i n u a c i ó n los 
t í t u l o s 1.°, 2." y S." de l a expre
sada ley , cu idándose por los S e -
flores Alcaldes q ue se dé á la pre
sente e íroular toda la debidi pu-

; blicidad, haciép.doles responsa-
" ' bles de cualquiera infracc ión que 

D E L GOBIERNO DE PROVINCU. ; sobre el particular toleraren. 
- — : : — i L e ó n H de Abri l de 1868. 

PRISIDESCU DEI. CONSEJO DE MIÜISTllOS. 

S. M. la ileina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . ; 

NiGOcji»» 4."—AGBICULTUII*. 

C A Z A . 

C I R C U L A R . 

Núni. 145 

Estando terminante l a prohi
bición que establece el articulo 
9.° de l a ley de 3 de Mayo de 
1834 para poder c:izar desde el 
1.° de A b r i l hasta el 1.° de Se 
tiembre, y habienlo l l é g a l o á 
ini noticia los grandes abusos 
que se cometen sobre el particu-
lar; encargo muy espeoialmente 
á los áros Alcaldes, Comandan
tes de los puestos do la guardia 
c iv i l , guardia rura l y d e m á s de
pendientes de mi autoridad, l a 
mayor vigi lancia no consintien
do que bajo n i n g ú n pretesto se 
eluda la citada d i spos i c ión , y 
aplicando á los contraventores 
las penas que se marean en el 
articulo 8.' de la citada ley con 
solo las escepciones que se e n u 
meran en l a misma, pues no es 
justo ni razonable que por satis
facer e l deseo de algunos sa lgan 
perjudicados los intereses del ma
yor n ú m e r o , atentando á la re
producc ión de las especies cabal
mente en l a época de su pro
creac ión y desarrollo. Por ello 
estando dispuesto á no tolerar la 
infracción de lasdispos 'os ci
tadas, s in cons iderac ión uo n i n 
g ú n g é n e r o veré con gusto su 
fiel y exacta ap l i cac ión por par
te de las autoridades locales, las 
que me darán inmediatamente 
cuenta de cualquier obs tácu lo 
que se presente por parte de las 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i o e s . 

Disposiciones que se citan del Rea l 
decrelo de 3 de Mayo de 1834. 

¡ TÍTULO P R I M E R O . 

| De la cazet en tierras de p r o -
\ piedad. 

i 1." Los d u e ñ o s particulares 
'. de las tierras lo son t a m b i é n de 

cazar en ollas libremente en 
! cual inier tiempo del a í lo , sin 
• traba ni sujeccion á regla a l -
] g u n a 
i K n los misin.is t é r m i n o s , y 
! con la misma amplitud, podrán 
! cazar -m las tierras de part icu

lares los que no sean sus d u e ñ o s 
con l icencia do estos por escrito. 

3." Cuando el d u e ñ o de las 
tierras dé licencia para cazar en 
ellas, y la licencia para hacerlo 
con la expresada amplitud no 
conste por escrito, elca-zador es
tará sujeto á las restricciones de 
ordenanza que so e x p r e s a r á n en 
adelante para los baldíos . 

-1" Se podrá cazar sin l i cen
cia de los dueños , pero con s u 
j e c i ó n á las indicadas restriccio
nes de ordenanza en las tierras 
abiertas de propiedad particular 
que no e s t é n labradas ó que es
t é n ile rastrojo. 

5. ° Los arrendatarios de las 
tierras de propiedad particular 
t e n d r á n en Orden á la caza las 
facultades que estipulen con los 
d u e ñ o s . 

6. " No se podrá cazar en tier
ras agenas de propiedad particu
lar , sino en los casos y en los 

t é r m i n o s expresados en los c u a 
tro art ícu los precedentes, i 

7. " L a caza' que cayera del 
aire en tierra de propiedad ó e n - \ 
traso en el la después de herida, 
pertenece a i d u e ñ o ó arrendata-
tario de la tierra y no a l caza
dor, contonue á lo dispuesto en 
la ley 17, t í t u l o 28 do la tercera 
partida. 

8. ° Les que con el objeto de 
cazar violasen y saltasan los cer
cados de tierras .de propiedad 
particular, pagarán a d e m á s de 
los d tilos que causaren, incluso 
el valor de la caza que matasen 
ii cogiesen, que debe ser para e l 
d u e ñ o d arrendatario, en su c a 
so las costas del procedimiento 
si lo hay, y a d e m á s 20 rs. vn . |ior 
la primera vez, ;W por la s e g u n 
da y 41) por l a tercera. 

T l T D L O I I . 

De l a ca -a en t ierras de propios 

y baldíos. 

'.)." Un las tierras que no sean 
de propieda I purlieular so prohi
be cazar, por lo locante á l a s pro-
vinui.is de A lava , A v i l a , Burgos , 
Oor i iña , G u i p ú z c o a , Muesca, 
L e ó n , L o g r o ñ o . L u g o , Navarra , 
Orense, Oviedo, Palcneia , Pon
tevedra, Sa lamanca , Santander, 
« e g o v i a , Soria, Valladolid, V i z 
caya y Zinuara desdo 1." de 
Abri l basta 1." de Setiembre. Y 
en lo dem is del Reino, inclusas 
las Islas Uidcares y Canarias des
de 1." de .Marzo hasta 1." do 
Agosto. 

10. Se prohibo asimismo c a 
zar durante todo el a ñ o en los 
dias de nieve y los llamados do 
fortuna, á e x c e p c i ó n del caso que 
so expresará en el titulo 4 . ° . 

11 Se prohibe eazar en todo 
lieinpo con hurones, lazos, per-
cha-i, redes y reclamos maullos. 
He esta regla general so excep
t ú a n las codornices y demás aves 
de paso, respecto de las cuales 
so permite cazarlas durante e l 
tiempo de su t r á n s i t o , aunque sea 
con. redes y reclamos. 

12. Los ayuntamientos po
d r á n arrendar, con aprobación 

del Subdelegado de l a provincia, 
l a caza en las tierras de propios 
de los pueblos; y los arrendata
rios podrán dar l icencia A los de-
m á s ' p a r a que cacen; pero unos y 
otros lo l iarán con sujeccion á 
las restricciones que se expresan 
en este titulo. 

13. Los que cacen en tierras 
do propios arrendadas sin tener 
licencia del arrendatario, ó fa l 
tando á las restricciones de l a 
ordenanza, p a g a r á n en uno y otro 
caso a l arrendatario el valor de 
l a caza que mataren ó cogieren, 
y además 20 rs . l a primera vez, 
30 la segunda y 40 la tercera. 
L a mitad de esta m u l l a será p a 
ra el arrendatario, y l a mitad 
para el fondo destinado al ester-
minio de animales dnfiinos de 
que se hablará en el t í t u l , 4." 

14. E n los montos y baldíos 
que no pertenezcan á propios, 
podrán cazar los vecinos del pue
blo respectivo con sujeccion á las 
reglas y restricciones estableci
das en este t itulo. L a s justicias 
podrán dar l icencia para lo mis 
mo á los forasteros. 

15. Se permito eazar, con s u 
jeccion á las restricciones conte-
nid.'M en este decreto en los mon
tes, baldíos y tierras de propios 
que no e s t én arrondadas, á los 
que obtengan l icencia del sub
delegado do l a provincia. 

10. Estas l icencias so conce
derán por escrito, previo el i n 
formo de la j u s t i c i i ú otro que se 
estime conveniente. Los vecinos 
p a g a r á n por la l icencia anual pa 
ra caz i r en e l t é r m i n o .jurisdic
cional ile sus pueblos respecti
vos, 10 rs . : e l doble los que la 
obtengan para cazar en toda la 
provincia; y el cuadruplo los c a 
zadores de' profes ión, los cuales 
se e n t e n d e r á que la tienen para 
toda la provincia. 

17. Los productos de cs ia t a 
rifa quedan afectos especialmen
te a l pago de las recompensas 
por la e x t i n c i ó n de animales da
ñ i n o s , de que so hab lará en el 
titulo 4 .° 

18. No se permite por regla 
general cazar hasta la distancia 
de 500 varas , contadas desde tys 

'r I 



ú l t i t m a casas de los pueblos, pa
r a evitar lo» peligros de personas 
y de incendios. 

T I T U L O I I I . 

De la caza de palomas. 
19. L a s palomas campesinas 

e s t á n comprendidas en las d e m á s 
aves que puedan cazarse con s u 
j e c i ó n á las reglas prescritas. 

20. No podrá, tirarse 4 las 
palomas d o m é s t i c a s agenas sino 
á la distancia de 1.000 varas de 
sus palomares. Los infractores 
p a g a r á n a l d u e ñ o e l valor de l a 
caza, y a d e m á s p a g i r á n á l a 
jus t i c ia '¿0 reales por l a primera 
vez, 3') por la segunda y 40 por 
l a tercera, siendo l a mitad de es
ta multa para el dueilo, y la otra 
mitad para el fondo que so dirá 
en el titulo 4." 

21. Los dueflos de palomares 
t e n d r á n ob l igac ión de tenerlos 
cerrados durante los meses de O c 
tubre y Noviembre, para evitar 
e l daño que pueden ocasionar las 
palomas en la sementera. Los in
fractores adei i iás del d a ñ o , si lo 
h u 6 i « r e , p a g a r á n 100 rs .de m u l 
ta por l a primera vez, 150 por l a 
segunda y 200 por la tercera. 

22 . L a misma o b l i g a c i ó n y 
bajo las mismas pems t e n d r á n 
los d u e ñ o s de palomares durante 
l a reco lecc ión de las mieses des
de 15 de Jul io hasta 15 de A g o s 
to. 

23. S i por razón de l a dife
rencia de los climas conviniese 
s e ñ a l a r plazos diversos de los l i 
jados anteriormente para e l cer
ramiento de palomares en las dos 
épocas expresadas, <S en a lguna 
de el las, podrá hacerlo l a j u s t i 
c ia del pueblo, siempre que el 
plazo respectivo no esceda de dos 
meses, a v i s á n d o l o con anticipa
c ión para gobierno de los d u e ñ o s 
de palomares. 

24. Durante las dos épocas ex
presadas de reco lecc ión y de se
mentera, será libre tirar á las pa
lomas d o m é s t i c a s á cualquier 
distancia fuera del pueblo, a u n 
que sea dentro de las mi l varas 
s e ñ a l a d a s arriba, siempre que en 
este ú l t i m o caso se tire con las 
espaldas vueltas a l palomar. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Agricultura, Induslria y Comercio. 

CiacuLAR.—PESCA. 

N ú m . 141. 

Apesar de las e n é r g i c a s y r e 
petidas disposiciones que se han 
venido dictando por este Gobier
no con objeto de reprimir los mu
chos abusos de todo g é n e r o que 
con harta frecuencia se vienen 
cometiendo en l a pesca, en la 
mayor parte de los rios de esta 
provincia; hasta el dia han sido 
ineBonces aquellas quizás por el 
pojo calo d m i l entendida tole
rancia , con que ha sido mirado 
por las autoridades locales este 
import inte r.uao de l a riqueza 
p ú b l i c a , y dispuesto «mo 

hal lo á no permitir por mas t iem 
po l a c o n t i n u a c i ó n de tan puni 
bles escesos; he acordado preve
nir á los Sro i . Alcaldes, Coman
dantes do los puestos de l a G u a r 
dia c iv i l . Guardia rural y dom;is 
dependientes de m i autoridad, 
quo se observen con todo rigor y 
s in cons iderac ión á persona a l 
guna, los articules siguientes 

1. ° Queda prohibido durante 
la época de la veda de Marzo á 
Julio inclusive el uso de todo 
instrumento á artificio para e l 
egercicio de la pesca que no sea 
el de l a caña ó e l anzuelo. 

2. ' Los contraventores a l a n 
terior articulo que usen en n i n 
g ú n tiempo redis i nasas cuyas 
mallas no tengan mas de una 
pulgada castellana, chuzos, t r i 
dentes ó rejaques, asi como los 
que en las presas de sus molinos 
tienen constituidas pesqueras es-
terminando cuanta pesca c i rcu la 
por las mismas y á los que enve
nenen ó inflecionen las aguas, 
serán penados con un.vmulta de 
ocho escudos; sin perjuicio de las 
d e m á s providencias que crea con
veniente adoptar., 

3. ° Por las autoridades loca
les puestos de l a Guardia c iv i l y 
Guardia rura l , se procederá por 
todos los medios de que pueden 
disponer á destruir los ar t iüe ios 
colocados en los rios para formar 
c a ñ a l e s con maseras, c a b a ñ a l e s 
ú otros estorbos á la librc_ c i r c u 
l a c i ó n de las aguas, aver iguan
do quienes sean sus autores para 
exigirles l a responsabilidad con
tenida en e l articulo segundo. 

Y 4.'' Asimismo procederán á 
decomisar y remitir á este G o 
bierno todos los instrumentos de 
que queda hecho méri to , d á n d o 
me cuenta inmediatamente de las 
faltas que se castiguen en sus 
respectivas jurisdiciones, en l a 
intel igencia de que por toda de
mora en este servicio que diere 
lugar á l a cont inuac ión de los es
cesos que hasta aqui se han veni 
do cometiendo, e x i g i r é l a mas 
severa responsabilidad á quien 
corresponda. 

L e ó n 11 de A b r i l de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
P e d r o E l i o e s . 

- 2 — 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

NÍOOCUDO 3.'—Comercio. 

C I R C U L A R . 

Núm. 145. 

Habiéndose mandado por e l 
Gobierno de S. M. que se proceda 
á la comprobac ión de todas las 
pesas, medidas, balanzas, b á s c u 
las y romanas ;ue se empleen en 
e l comercio y tráfico para evitar 
el abuso de que se usen aparatos 
de pesas y medidas que carezcan 
de los requisitos necesario*, he 
dispuesto que todo empleante, 
mercader; almacenista ó c u a l 
quier! otra persona que tenga 
¿rato d? comprar 6 vendar, dar 0 

recibir por peso d medida, pase & 
contrastar sus pesos, medidas, 
balanzas, báscu las , d romanas, á 
las oficinas del fiel-alinotacen de 
la provincia, calle de los ¿ a r d i 
les, n ú m . 10, piso principal, des
do el dia 14 del- corriente mes 
y horas de diez á cuatro de l a 
tarde hasta el 30 del mismo, ad-
yirtiendo quo dé no hacerlo asi 
incurr irán los morosos en las 
multas que establecen las dispo
siciones vigentes. 

E n su consecuencia encargo 
m u y especialmente á los señores 
Alcaldes de este partido d é n co
nocimiento inmediato á sus a d 
ministrados por los medios que 
estimen convenientes de cuanto 
se previene para el mas exacto y 
puntual cumplimiento de lodis • 
puesto. León 8 de A b r i l de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
Podro E l i c e a . 

D. Pedro El i cé i , Gobernador da 
esta provincia ele. 

Por el presento, cito, l lamo y 
emplazo, á l o s herederos de Don 
Pedro Gonzá lez de la Vega, A d 
ministrador Depositario que fué 
dePonforrada,desde I.0d6Febre-
ro de 18G0 hasta e l 29 de Diciem
bre del año siguiente en que fa-
llecid, para que en el t é r m i n o de 
•15 dias, contados desde que se 
inserte este anuncio en el Bole
t í n oficial de la provincia y G a 
ceta de Madrid se presenten en 
este Gobierno á recqjer y contes
tar e l pliego de cargos que se ha 
formado contra aqué l á conse-
secuencia del espediente que se 
sigue con motivo del desfalco 
ocurrido en l a expresada Deposi
taría; en l a intel igencia deque 
trascurrido dicho plazo sin v e r i 
ficarlo, c o n t i n u a r á n los procedi
mientos del indicado espediente 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar. León 11 de Abr i l de 1808 

P e d r o E l i o e s . 

OE LOS JUZGADOS. 

J). Ubaldo Acid y Saco, Juez de 
p r i m e r a inslancia de la v i l la 
de V c c e r r a á y s u p a r t i d o . 

Por e l presente cito, llamo y 
emplazo á Francisco Alvarez , 
natural y vecino de Pozo, en e l 
Ayuntamiento de Cerbantes de 
este partido, cuyas s e ñ a s se e x 
presarán, para que dentro del 
t é r m i n o de treinta dias contados 
desde l a inserc ión de este a n u n 
cio, comparezca en esto Juzgado 
á deducir de su derecho en la 
causa que contra é l se instruye 
por la Escribanía del infrascri-
topor homicidio de su c u ñ a d i Ro
sa Alvarez y lesiones á José A l 
varez bajo apercibimiento. A l 
propio tieaipo en cumplimiento 
do lo acor Julo en d ie lu causa, 
encargo á todas las autoridades, 
prooaTan á la c i p t u r i de aquel 
y r e a j i i i o n á este J u z g i d o w a 
las « . ¿ u r i d i d e s debidas-

Dado en Becerreá provincia da 
L u g o á dos de A b r i l de mil ocho
cientos sesenta, y ocho.—tibaldo 
A c i d . — Por orde i de su Sr ía . , E l 
Escribano, J o s é M . G ó m e z . 

\ SÉSÁsrpÉi. ¿FRANCISCO. 

. Edad"28»i ¡hos ,Vpe lo , c a s t a ñ o , 
ojos id.,' nariz roma, co iór rubio, 
barba algo rubia, estatura nueve 
pies, ve s t ía panta lón de «ayá l 6 
mas bien c a l z ó n , chaqueta y cha
leco de p a ñ o , sombrero blanco y 
m a d r e ñ a s con chapines atados con 
trenza negra. ' 

P A R T I C U L A B E S . 

Tiene hendido e l dedo índ ice 
de la mano derecha. 

I n s é r t e s e . — E l i e e s . 

E l Sr . D. Trlaforo Valame. Jati de 
¡n imern imlamia de La Cecilio y tu 
partido. 

Hugo s.iber: Quo por la mayoría 
de los or.reeilorcs prestintados en el 
concursa voluntario de Vicente Casia-
üon, vecino de IÚ l'ola de Gordon, se 
ha solicitado la suspensión de aquel j 
convocar djunta de convenio propo
niendo el acreedor D Ju.in García Gu
tiérrez, hacerse cargo en absoluto de 
la casa del concursado, dejar los demás 
bienes ¡¡ favor de esle y pagar i todos 
los acreedores en plazos convenciona
les; y para que dicha junta pueda tener 
lugar el dia 3D del corriente, á las do
ce de su mailana en la sala de audien
cia de esle Juzgado, por e l presente 
se cita, llama y convoca á todos los que 
se crean con derecho í los bienes de 
dicho concurso, debiendo presenlarse 
con Instituios justificativos de sus cré
ditos, los que aun no lo hubiesen ve
rificado. La Vecilla y Abril Ires de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Telesbro 
Valcarce.—Por mandado de su Srla., 
Leandro Mateo. 

Insértese, Ellcei. . 

D E L O S AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía cons lüuc iona l de 
C o m i l ó n . 

Se hal la vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento de G o r u 
l l ó n , dotada con e l sueldo anual 
de 330 escudos. Los aspirantes 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes a l 
Alcalde, en e l t é r m i n o do treinta 
dias á contar desde l a inserción-
de esto anuncio en e l B o l e t í n . Se
rá de cargo del Secretario for
mar toda clase de repartimientos 
cuentas municipales y d e m á s 
trabajos ordinarios y extraordi
narios del Ayuntamiento y A l 
ca ld ía . Gorul lón 29 d s Marzo de 
1868 —Cayetano Garc ía . 

I n s é r t e s e . — E l i c e s . 

liup. de F . Mi non y bermno, 
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